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('lll;1

eión de lo¡:¡ cultivadores agrupacio.,\ C(,n ;tllilUluon d'l nolllblT
y apellidos, finca o nncas en que ha dl Ta]i/,:u':':l' ,j cultiHI
de la remolachrL :c:upernck de siembra v co~;ccha cOlltratarla
per cada uho

Las Entidadt'-s repl'e.scntaLIVH:'¡ de lOi:' 'i.~rH'ult,(Jre," (jlj., "lV"CJ'l
D:lll contrato con Jal' fábricas 01 nombre <le todo.s ElloS :::t:zoclado,-;
o <le un grupo de éstos vienen obligados a facilitar :1 las unl
careras garantía suficiente. a jUlCI0 de éstas. ¡XIn] in (lbtellCiolJ
de anticipos de semillas, fertílízantes. metúlko. de Las Socic
dades fundamentarán, en .iü caso, antei:1 JUlltn Sindinil (-(l

rrespondiente la negativa a otorgarlo.:,
9.8. Los contratos oficiule!', sean coledivo.'- ;ndJVlllualt'~,

debl2rán extenderse y firmarse por las paries conimtantes por
cuudruplieado, El tercer eJemplar se l'emitírú a la Junta Sin~

dic[ll Regional Remolachero Azucarera.. y {'l ('uarl0 [11 Grupo
PJ'\.1-\'jnt'ial Rf'll1o]aclll'l'O A711cnn'lo emT{,sp('}Hjif'llj,·

con t in;ct'llt (' ,'(; H,,'d i(jl' ¡I\l" ¡ lo eH 1u (1 (" l¡-n,:','1 Jiu> vd n1.,i ll; ¡"

mil llü\ec¡ellh", >\",'('l¡l;t ~)cj¡(), ¡i" '¡"\'- de iJU.l'l., \ ';1n
¡¡liadO por DeC1dils 11l1; ¡'uH1T()('ir,1[u.':'. ;ViCi.,L", y tn-,;- Hlil nov,.'
cien1.,o.e; sc::;enL, uf'h,' tn·,; hll: r:iFlilo ~;f':';J:-nt'l \' selsHllL
ll(lY€CICllt(lS '.;(",;,'Jl't' \' ,1(tll' dI' i::lln, ej" p-!;') 1, v,'¡I¡ii~'~<,- (JI

diciembre, reS]:wei,1Vanlf:'11u' en 'H, ,)('111,( Tld i.on('::\cL-,~· m~'1

con un dt~n'eh,) <:PCUJ]('D tllJWO )' ,',JjI I1n pb/i.l d,' d\""'l1CI;¡

ha;';[.H treinl.¡i (1" junio (JI' mil nOV{-'('H'¡l1,!:; ;';;"~;"¡\:',l y ¡ ú'\'{', p;\;'

1" llnp0r):¡C10¡, d,' desh;l~':f'S ell ]'nlJü )):11"'l dLlI)~¡~; JÚUTO

q de ace~~o.

En .su Vil'ti..Li \ en USu dt, b ,1dÜ)I'JZdd(¡n conferida el ('!
ürticulo st'senU ltÚmerü cuatro, de hl mendonada Ln·- An:n:
celaría de uno d,:" ma..yú de mil noveci,"nio~; SCSt'ntp.. H pnlj)ueS(;1

del Ministro de COmel'(;I') y ore'¡i" f:)eliberacjóll di'l COn8!~jo

el,-' Ministro," "tl su rCUJ¡Íil'! (l('l d;;, ',;:,im icin('o el, :ll)l';} dI'
mi1 IlOVl'cicnt,\

DISPONCO

!JEcnETO i'I¡'S/lY¡i9, d.!' :W de abril. ¡JOI el qlle
e wnplla el contingente aronet'lario con un de~

Fecho específico ünico para la imporfaciólI de
desbastes Pll rollo para chapas de hierro n de {lCPFO

I P, A. 7JJJS J

El Decreto novecientos nowmt.a y UlWVe¡111i;. llüvecientos
"Esenta, del Mj)"isterio de Comenío, de treinta de mayo, auto~

ri7.H en su ar:<:u]o segundo a los Organismos, Entidades y
personas interesadas para formular. de conformidad con lo
,jispuesto en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las recla~

madones o peticiones que considerel~ convenientes en r€lacir)n
con el Arancel de AduanaK

Como consecuencia de la petición formulada IÜ amparo de
dicha disposíción y de los informes recibidos del Ministerio de
lLldustria, se ha estimado conveniente. teniendo en cuenta la
nsuficiencia transit.oria de la producción nadonal para abaste~

¡,el' Ins necesidades ¡¡ctuales del mercado {!spaüol. ampliar el

MINISTERIO DE COMERCIO

Aniculo primr-:'o--Sc ilmpliB- d t:onLlll¡¿,"nl.f' "-,st,,i)liccido por
Decret.o cHatrocientos yeÍl¡tiun{J/mil novecientos, &St'uLa y ocho
de nuev{] de JJ1:lf7¡\ \' p'·ÜlTogado y nmpliado por D€cretos mil
cuatrocientos sfl"Pllta \' tres y tres mil ciento sesenta y s€ís/mi~

lJOvedentos S€St:JlUI y ocho. d., cuaiTo de julio y vdntiséi..<:; <1<;
cliciembre, respe{~tivamentE> en cincuenta mil toneladas, con ln
derecho especíllco de ochocientas ¡){~seta::; por tonelada y vaL
clez hasta trei¡-',¡¡ de ,hmio de mil novi'eientos sf'sentn Y nuen~

Articulo sf'\.',mdo, ~Se faculta al Ministerio de Comercio
para que, a. In ,,¡sUt del nivel de precios existente '211 el mer~

cado internacional }' en el mercado interí<w, revl..<:e d nivel de']
derecho e:':tablecidD

Articulo t('l'('('l'o.-La disLl'ibueion de este cüntingentc fP

efectuarú por 'a Dirección General el"" Comercio Exterior,

Ar:iculo cwu'to.--El presentA' Decreto ('ntrar~1 en v¡gol' al
dw sigui~nte de su publicación.

Asi ]ü eliS[.wngü ])01' el presente Decrf'tü, (lado en Madrid
treinta de >l1)1":! dp ll1jj noveeientos sesenta :v nuevf'.

F'HANCISCO FR.A~CO

1':1 1VI: rlis{,ro de ()mnf'IYJO.
PAUSTINO G/\RCIA·l\10NCO y FEHNANDEZ

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PlmSlDENCIA DEL GOBIEI~NO MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN Uf' 17 (le abril (fe 1%9 por la, qu!' se dis
poue el ccse del Cü.rpinfero llun Enrique So[¡; Font
riel'ila en el Serricio de Obra.<: Pü/¡lictIS ele G /linea
Eeuatoria1

l1mo, ~31'.: En lt')!ieación <lE; lo estah\{·ck>,l en d :11'11Ct¡\O 12 (Ji'
Ley 59,(!967, de 2:f dc jullo,

Esta P1'{;sidcncü elf'! Gouienw na tenido a bien tllsponer ql1e
el Carpintero don Enríque Soló Fontdevi1a-BOI0P00007-{'~se

con. carúcter for¿oso dl el Servido de Obras Públicas de Guinea
Ecuatorial, quedando a disposieión del Ministerio de Obras PÚ'
blicas para que se le asigne destino en las condiciones deter
minadas ,en el párrafo tercero del citado artículo 12, con efec
tividad del día 8 de septiembre próximo ~iguientB al en Que
termina la licencia que le' (;orresponde,

Lo que participo a v. r para su debido c:olioeimiento y cfec
tes procedentr~s.

Dios g'uarde a V. 1.
Madriñ, 17 dI" ;llni! de 1969,

CAHHEHO

ORDEN di' 17 de abril de .1969 por 1(1 que se re
-"IU:!:/'<' rl (;()nelll'"O para la proPisi¡)n d.c la pla:;u
d" :;,'crctariu qencral del Consejo Superior de Ctl
mara'? Ofieiales' tie la Propiedad UrbOlla :/J ':r' nom
bra (l don limado Divar Pereletequi,

Ilmo, Sr.: En ;'{'$OiUeiÓH del COl1c:UTi"O convocado por Orden
de 29 de enero df' 1969 para la provisk,n de la pla"n de Secre
t.ario general del Consejo Superior de Cámaras Ofieiales (ie
la Propiedad Urbllna.,

Este Ministerio. ::'1, la vista de las wlicitudes presentada;; ~'

ei informe emltklo por el Tribunal designado para ~:xaminnr
los méritos alegados y justificados y las cireunstancias perso
nales de los concursantes, ha resuelto nombl'ar para el men
cionado cargo al eOncursante don Ignacio Divar Per,~1etegHL

Lo que comunico a V. 1. para sn ('o!1ncimienr.rJ .v ef~ctos.

Dios guarde a V, 1. muchoHafw,::
Madrid< J7 de nbJ"il de 1969

MARTfNEZ SANCHEZ-AH,JONA
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Ilmo. Sr.' A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Valencia,

Este Ministerio ha. resuelto:

DE
MINISTERIO

EDUCACION y C11::NCIA

ORDEN (le. 12 de aiJril de 1969 pm" la que se (;011
vüca concurso-oposición para la provisión de tú
plam de Profesor adjunto de «Historia Unlvcr;:al
Antigua y Media)~ de la Faeultad de Filoso/ia y Le
tras de la Universidad de Valencia.

S(~~;t (l.--El a:-:pirante qUf' í.igun' en la propuesta formulada
por el T~·ibunal deberá pre~eutal' en el Rectorado de 1:1 Unl~
vel"sidad y en el plazo de treinta dlas. contados a partir dt'
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredita~
Uvos de reunir las condicione!' \. requi!ütos exigidos en e"ta
t"onvocatnl"i~l.

Lu dq;u d V 1. para 0'11 conoclITl1ent.u v denlHs efecto:"
Dioé', guard€ ~1 V. L mucho:> años.
Madrid. 12 de abril di' 1969.-P D.. el Director general de

FLSei1~¡n'!3. Superior e InYestigación. F\>dericQ Rocb;-iguez.

limo Din~ctor genf'r:d df' En~eflanl.a Superior e Investl-

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 196'5 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
expresada, adscrita a la enseñanza de «Historia Universal Anti~

gua y Media», debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto eh
la Orden ministerial ,de' 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 19 L modificada por las de 11 de abril
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de
enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Esta<i.o» de 8 de febrero)
así como en la Orden de la Dirección General de Enseñanza
Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofldal del Es
t.ado» de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes debcran hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Faeultad o del correspondiente en la~

Escuelas Técnicas Superiores y acreditar háber desempeñado el
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante
un afio académico completo. o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a lID Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los AYudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
(~uya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que Se realice como cOl1secuenci,t
de resolver este concurso-opoo1ción tendrá la duración de cun
tro años y pOdrá ser prorrogacto por otro períodó de igual dur:l
cioo, si se ewnplen las condiciones reglamentaria¡:;, conforme :::1
la citada Ley, siendo condición indispensable paTa esta prólTog¡-¡
hallarse en posesión del. titulo de Doctor

Cuarto.-Para ser admitido a f'stp concurso-opmuciún 2P rf'~

quieren las condiciones siguientes;
a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintíún alias de edad.
e) No habe-r sido separado. mediante expediente disciplina

rio. del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fÍSico ni enfermedad ínfectocont::l'
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido 10& requisítu'>
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe-rioreR.

f) Los aspirantes se oomprometerán en sus instancias a
jurar aeatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y démás Leyes Fundamentales del Reino, según se
preceptúa en el apartado e) del artículo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios •

g) La. licencia de la autoridad diocesana conespondient€
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

. 1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetfli'
pOr derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante gÍl"o
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos

QUinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
siciónpresentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer·
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del pInzo
de treínta días hábiles. contados 8. partir del siguiente al de la
publicación de la presente resolución en. el «Boletin Oficial
del Estado». manifestando en las mismas, expresa y detallada·
mente, que en la fecha de expiración del plazo de admisión de
solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigida.s,
acompafiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber
tiJxmado los derecho~ de examen y de formación de expedirntf'

ORDHIV de U úe a/HU c/t' 1969 por la que se CON
roca a concnrso-oposidon, en turno restringido, i,(¡
plaza de ProjesoT agregado (le {{Estética)) de la Fa
,-¡¡lletd de Pilos()fía 11 LdTCIs de la UniuTsidad d,.,
Madrid

Lrno Sr Vacante la plaza de Profesor agregado de «Esté
tJc;or de ln Facul~a(j de Fi!o~ofia \. Letras dI" la Univer,~id3.l

de :vradrid.
E.<;te Ministerio. preVio mform~ de la Comisión Superior

de P'-'rso~18.t. ha resuelto anunciar l?" mencionada plaza, par:1
Sl1 p1'o\·i..,i6n a concurso-oposición. en turno restringido,

L()~ aspirantes, para ser 'ldmitidos al mismo, deberán re
lInil los requisitos que se- exigen eH las normas de convoca
toría qUe ,.,;t' publiquen por esa Dirección General de Ens'~·
¡'¡"roza SUIWl'ior e Investigación. rigiéndos't el concurso-opo~1i
cíón por lo:, precepto~ legales que en las mismas se señalen.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. mucho:;; nños
j\'T:lCi,·:(] 14 de abl"il de J969

VIlLAR PALAS!

Hl" :::>1 r)in'('tor j!r:>tleL,l dt' En,*,JÚi.lJ7.n Superlor e Inve~;:i-

;.~ :) (' 1r"JI

A'\lUNCII¡

El: lumpliJlllento de Jo dí.spUl":-;io por Orden d.e f'ste. fecha
j)llr In (llH' .se convoca, para su prOV)SlOl1, :t concurso-oposición,
('n tUI·no l'e~tringido, la plaza de Profesor agregado de «Est~~
¡ lea) eJe la FaeuJtsld de FiJosofi.a .\' Letras de la tlniversidad
df> Madrid,

Esta DÍlección General hace públicas las normas por la.:>
Que Sk h;:tbrú df?" ref!Ír el mencionado concurso-oposición ? qttt'
,,1))1 1(1'~ s:~\lil'ntl"s:

l. Son/lO"; l¡nlProles

El conclll'so·oposicion se regirü por lo estableddo en la
,n·¿Beul.e Orden de convocatoria, Ley 8311965, de 17 de juliJ
sohrf'" pstru~turfl de Jas F'aeultade¡;; UniversItarias y su Profe
;;orado; Reglamento General para Ingreso en la Administr.'1
ciún Pública. aprobado por Decreto 141111968. de 27 de junio;
Ley 45/1968. de 27 de julio. y Orden ministerial de 3ü de mayo
de 196ft sobre constítucion de los Tribunales en los concurso,;.
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de ~.~
Presidencia de] Gobierno 31511964, de 7 de febrero, por el qu~

Sf' 3pf1H~ha k Le;, articulada de Funcionarios Civiles of'l E"{t::ldn

fl. Rf'f/1Iisitos

::: Para ser admitido al ~·[)ll('lll·SO-..oposi('ión se requien>n
!;ts condiciones siguiente,S·

l\ Ser español.
E, Haber cumplido veintiún a.üo~ -de edad.
el No haber sido :::it!parado. mediante expediente discipli~

'lal' io. del servicio del ,Estado o de la Administración Locg,l.
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públtcas.

Dl Húber aprobado lOR ejercicios, .Y cumplido todos 10..<; reo.
qui~itos necesarios para la obtención del titulo de Doctor C~

PncuJtftd o en Escuela Téenica Suppl'ÍOl'.
E I No padecer enfermedad irúectocontagiosa ni detecto

ri.sico {) p.siquico que inhabílíte para el servicio.
PI Carecer de antecedentes penales.
G Concurrir en los aspírantps ('ua lquie1'3 di;' las rir('1.m~;·

'":111; ';'.' .'iguii'ntes:
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al Haber desempeñado función (¡ocente o Jnt'€SLíga<lora efec
tiva, durante- tres aüos como mínimo, en cualquiera de las ins
tituciones que Se expresan a continuación:

Q') Universi<lades <.tel Estado, Institutos de Investigación o
pcofesionales de las mismas o del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas. acreditada mediante certificación expe
dida por los Rectores correspOndientes o la Secretaria General
del Consejo Superior df' Tnvestigacione~ Científicas. respectiva
mente.

b') Centros de EnS€ñanz.... Superior del Sacromonte. El Es
('crial o Deusto, mediante certificación expedida por Jos Rec
tora<:l.os o Directores de los mismos.

c') Centro de Estudios UniVersitarios, mediante certifica
ción eXpedida por la Secretaria General de la universidad de
Madrid, visada pOr el Rectorado <le la misma.

d') Instituto de Estudios PolítiCos, mediante certificación
expedida por el Di!'€<ltor del mismo. en la cual se hará cons
tar además la condición de miembro o colaborador del inte~
resada '

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente. de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certifieacíón del
Rector del mismo, en la que constará además la condieión de
becario del mismo,

f') Junta de Energia Nuclear, que se justificará mediante
certificaciÓll expedida por el Presidente de la misma, en la
que se hará constar además la condición di" colaborador o in
vestigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia. legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de ;} de abril de 1962,
Que se acreditará medlante certificación (lel Rectorado corres
pO!1{Uente.

h') Escuelas Técnicas Superiores que s{' iustificar{¡ me
diante certificación del Director de la misma.

1') Instituto Católico de Artes e Industrias de Madrid, m€'
<liante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Supe
rior del extranjero de carácter oficiaL mediante certificacióll
expedida por los Rectores o Directores (le 10:- respectivos Cen
t ros. debidamente legalizada

bl Ser Catedrátieo de Centros dOCf~l1tes de Grfldo Medio.
ron tres años completos de ejercicio en la c5tf'dl'a

H) Haber cumplido o estar exentas (lel Servicio Social, si
3e trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
eumpIido antes de transcurrir los treinta dia..<; de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con
forme lo detE'rmina t'l artículo ruartq del Decreto 1411/1968.
de 27 de juniO.

111. Solicíludl's

3." Quienes dese€n tomar parte en los concurso;,¡-oposiciÜ'
nes dirigirán la solicitud a esta Dire<:ción General cte Ense
flanza Superior e Inve~tiga('ión, dentro del plazo de treinta
días hábiles, a partir del siguiente al de la pubIícaeión de la
convocatoria en el «Boletin Oficial del EstadQ», haciendo cons
tar el domicilio del aspirantR y número del documento naelo-
nal d,e identidad y que reúnen las condiciones exigidas que se
espeCIfican anteriormente. debiendo relaci<mar todas las que les
af«te-n que se referirán a la fecha de expiradón del plazo
,;{'>ñalado para la presentación de instancias.

Los aspirantes deberán hacer constar en su soJí-c1tud que
son o han sldo Profesores adjlUltos por oposición con anterio
rí-dad a la promulgación de la Ley 83/1965, de 17 de julío, jus
tificando dicho extremo, ucompafmndo la correspondiente hoja
de servicios certificada, en la que conste los prestados en <licho
grado del Profesorado.

Igualmente deberán hacer constar que se <?omprometen, en
:m caso. a jurar gcatamiento a los, Prin<;ipios Fundamentall"s
del Movimiento Nacional y dem:-í.s J-.t€Yf'S Fundamentales del
Reino.

4,'" La presentación de instancias deberá hacersE' en este
Departamento. o por cualquiera. de los <:anductos que Sf'ña.la
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
cuyo caso se entenderá que han tenido entrada en el ~istro
Oeneral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en
los Centros a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes debe1"an satísfacer 100 pesetas en metálico
iJar derechos de formación <le expediente y 50t} pesetas, tam
bién en metálico. por derechos de examen, La cantidad de
600 pesetas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser
abonada directamente en la Habilit.ación del Departamento
o mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 66 de la Ley de Procedímiento Administrativo, unién
dose a la instancia el resguardo correspondiente, en el que
habrá de especificarse necesariamente la denominación de la
plaza de Profesor agregado a que el aspirante concun·e.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docentf~ o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela T~ica Superior, en. el que constarán las cualidades
y labor realIzadas por el aspirante, debidamente informada por
la Junta de .Facultad o de Profesores de la escuela respectiva.
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Univer
é'idau extranjera, y por pI Consejo Superior de Inve,'itigaciones

Científicas si .';f' ,rat~( dt~ personas que ilayall realizado labor
investigadora. bien en el propio Consejo () f'n otros Centros
df' investigación nacíonale!' o extranjeros

.0,." Expirado el plazo de presentación de instancias y pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
inRtancias adolecit~sen df' rugún defecto. para que, en un plazo
de dieL días. suoonnen BstC f) aeompañen los documentos pre
cel}tivo.s. por 1<1 Direcclón General se aprobará la list.a p!'Ovi~
¡.;ional de aspirantes admitidos y exduido:;, que se- publlcara en
el «Boletin Oficial del EstadO))

Los interesados podrün interponer la reclamación previstlt
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administr~tivo,
en el plazo <le quince dias hábiles. a contar desde e~ sigmente
al de la publicación de la Jísta a que ::;(' refiere el p:nrafo an
terior,

Las reclamaCIones que ."e presentaren ¡;eran aceptadas o re
chazadas en la Resulución aprobando la lísta definitiva, que
.sI'" Dublícará en el «Boletín Oficial del Estado».

. Contra la anterior Resolución. Jos interesados podra-n inter
poner recurso {le alzada ante ."ste Ministerio, en t>l plazo.?e
quince dias hábiles. el partir del siguiente al de la publ1caClOl1
de nquélla en ('1 «Boletín Oflcial del Estado».

¡ V Tri/Jlllifl{

ti." El Trilmnal que ha de juzg:u jos ejercicios del concurso
oposición estará constituido por el Presidente. 'que- deberá per
tenecer al Consejo Nacion¡JJ de Educación o a las Reales Aca
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero. o "er o haber ::;ido Rector o Vicerrector
de Uníversidad o Decano de una Facultad o Director de unR
Escuela Técnica Superior: tres Vocales. catedráticos o Profe
son~s agregados de disciplina tg-ual o aniLloga a la que es
objeto de provisión. y nn cuarto Vocal. Catedrático o no, espe
cializado en la disciplina o en materias similare!';, de81gnado
por este Ministerio a propuesta en terna del Consejo Nacional
de Educación, <le acuerdo con lo dispuesto en la Ley 46/1968,
de 27 de iulio, y Ordrn ministerial de 30 dE' mayo de 1966,

En la misma f01"1"1':0 ;cnill designndo~ los ¡'espectivos su
pl~ntes

7." Los miembros del TrilJ\lna' dei)e~';tll abstRnerse de 111
terv€nir, noUfic:\ndolo a f'ste Mir!isÍ-prio, y los aspirantes, po~
dt{¡n recllsados cuando concunan las cü'cunstanclas preVIStas
en el :.utirul(, 20 df' !a Lpv de Procedimiento Admin1straUvo.

¡: ('mniCJi?'u de los c:ramenr's

3;' Una \t'l (:()ustituído. el 'll"lbunaJ acordara .Y publicara
('n el «Boletín 011cial de] E¡;;.ia-dQ)}, con quince días de antela
ción, la fecha. hOl"a y lugar en que haya de verificarse la pre
sentación de 108 candidat.os. la celebración del sorteo, en su
caso, para determinar pI orden en que habrán de ~tuar los
mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del pnmer eje~
cicio de la opo~iCiól1, Para los ejercicios sucesivos. el anUllC10
debl"orá hacer.se públicD por el Tribunal en Íos locales donde
se hayan celebrado las pruebas anterion's y paT. cualquiera
otros medios que se .1l17gue-n convel1lentes pala facllltar BU am·
plío cOllocimif'ntc cnn veintj('uatl'o horas. nI menos, de nnte
[ación

9.' En ningún caso POdLi eXC€{l{'l df' orliO ll1e::;es el tiempo
comprendido entl€, la pulJllcaclon (le f's1 rt convocntorta y t'l
comienzo dE' los ejerC'ido.s

lü. Todos lo" f'JI'l'CiClUS (if'l COl1CU'SO-oposirión ,~erún públí~
COI" :, se verificHr(1l1 .'mcesivanl€nte

l~, En e1 !11omenlO de ¡su presentación al Tribunal. los opo
sítores entregarün los t.mbajo.s profesionales y de investigación.
en su caso, y una Memoria. por tTíplicado. sobre concepto, mé
tQdo, fuentes y programas de las disciplinas que comprenda la
pIa'.m, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuacióll, el TribtUlal les not,ificará el s1&tema
acordado ~~n orden a la pr~tctíca. de los dos últimos ejercicios.

12, El p~'üne)" {'Jercicio de] concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora. seguida de la discu
,'jlón de lo.~ opm;itores o jueces durante el tiempo ,que estime
oportuno el TribunaL Lo~ opositores formularán por escrito.
qUe entregarán al Tribunal en el momento de su intervención,
el juicio crítico que lf:~s merezca la labor docente y científica
previa de sus coopos¡tore~, La l'éplka de estOR se hará, en cada
caso, a continuació'11. de aquella lectml1, pero se nlttry.caFá por
escrito. entregado H ¡ TribunaL ~;n un plBZO de Vf'mtlCltafro
hora,,;

1;;. El ,st:gunc;o t·.¡en~iri(J cO!lsistirú en In exposición oral del
estudio preparado por el opositor acercá del concepto, método.
fuentes y programa {l~ la discipIlna. dnrante el plazo de una
hora, ~;guida de cli,;cwüón. como ('n el eiprcicio anterior.

14. El tercer ejercido C'onsistira en la exposición, durante
una hora como mhimo. de una- lección elegida por el opositOl>
entre las de su programa y CUY~1 preparación hab-rá hecho
Jibl'ement~
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H TnIJun,ll,
el!' ."[1 de.stíno.
notiJicnCÍón de

,';P¡l aplicable' lo dis
Pror ,"dimú'nLo '\ ,¡mi·

"U~lntu,~ UC\JF aD.minis
wlc!('m dd Tríbun~\ po

i 'll Lh C¡¡:;oS y en la
Adminhtrafi\"o

JG :1 (";,lIVOr'¡j¡iln:l
t; jll \'('!' -;j' (](>rh'('l1 {k'

,s('~ ;IUiJugnad(b
nl;l ('!;t~\b!('{'Í[](l" el]

'1.~IJ¡]'an1.t' a;spiran~e:'-

lll)~1 \T' :)(;n1!);'adv: ddwl":'n1 ; U;\l;l
dentl'C {h· 1 pja¡;o {1!' un rneé' a cnn!:)]
llC¡lll))'<t.l11it.:ntc salvn el dl11l1ezll) (k
¡:Hl("'lO I'n ¡,~ nrticnJo ;)7 c:p 1~1 j('\'

niO'Li 8.~iVn

[n el ,)f'¡' {lp !uHW ti{- l-'(¡:' ";Inn 'ir' ;ln"t;:~':: Juramellto {ff'
l,cthlll1lH1!1I a 10:'\ Principios F(l11([~llt]('nlHl' dl'l Movimiellto
N:Wldll¡¡l ,\' rir'ln;I;; Lf'Y¡·'-' Fllnd~i]n{'nUll('[' tk! Hpino

Mari';d 1.) d,' '113]"11 dI' ¡He!) ---).] 1)':'fTic¡¡' '('Ilerpl f!j" E1i':;f'~

t-;,n/;) ;:';U[1<'1":(;1" l' 1::1\11':1 ig.':-I~'itll' F"1Ii"'il-:, HUUl'l',IW?

~, Sl ,c;p produjPl";, ,'11 !(I 3W ('."':!.' 111 {amb;o n1kÜI] 1"n los
;Jnnc!' dI"' P!'tuc1io de la~ r{'~;p("rti\':ls hiClt!tnc!f's en la e;-;tl"UC
1lira ürgúnicn de la {'w;l'Ürlll¡,H, el) PSpt'chl de los Dpparí:lmen
tos Ulln'¡>l:m~lnos, los Profp<;ol'f'; dr>s:;!ll:Ho!{ j}oc];'ún 1.;('1' adscd
to.'; llLl {,j MinLc;tf']'j(l flt' Eduu\C1Úl1 \- ('i(')H'i:l, medíante Orden
llllJln';;,L, :1 1 (J{'Sempello di: );¡ di::;: :nJin:l (¡W' bnya \l'n:r1o n

¡i' '!¡'s;l]"1,,)l:: ;:: 'j!J' ':1;:11' '!clli'(: 'le ~u Uni"'f'I'-

Hm, S" V:\('[¡ntr's l:li'. pl:lí'a:-; f'roh'sor HgTPg'n,do de {iF'fl1'-
P1lle,:J¡,gJ:! (' ~pl'j"imcntah en 1:1 F~('u!iarl de Medicina d" las
Universidades de Bfln~elon:l. rvtadricJ y \'alenC'Ía

Estt' MinistpricJ, ]:Jrf'vjo infonne df' la Comisión Superior de
Per¡..;onal. hH re¡..;tlPllú anuncüu h('~ tlwJwíonadas plazas. para
o;H prn-j,<:I(in. :1 concurso-oposici,':n, en ¡urn0 rpstríngido y libre,
Pll b [0I"n1:l siguiPT1h" unn a Lunl0 H'.-:t.rÍlIlÜdo v dos a turJln
librt'. -

Los 'lSri1":ll!t.es. D::,'¡¡' Sl'1' ;lc1mit:rlos :li mi,"ill1,l. ddw1'!'ll reunir
lus j"(~(Illj¡.:iln~' nue ~(: exigen (:1, ¡n~; 1"~OnnflS de (:(lDvoc:;¡lorül que
w publiquf'n por e¡..;a Dirf:'('c1{m netlf'!":11 de EnSCÚalFfl. Superior
p Il¡Vf:sLg:lf'illl), rigiéndose el conl;1Jl"s(J-up{)sir:iún por los 1',e-

le,Tf¡1es mw (-'11 las miSm¡IS ."e <;er-¡alan
düm H V. T. para su cnnocim'pnlu \. t"l"c","1o,o:;.

Dios '!,U:ll'rk :l \1 L muchos m\l13.

\lndrid E, dI' ab¡'i¡ dI' J960

QUid);' ;enlco ~il:'l :,aJn) catiu de tllel'za
:l1:l\"il n,' p)pSj~nta:'en .';1) .\ll) jJodrún SI~1· nom··
¡¡HielO 'JUE'clarall anuJad",,; SU', ;\('lu<lci{J1le.s. :c;in perjui-
:[11 dt' h ru:ponsabilidud (:11 que 11ubicnm pociLlo ineurr,y por
!';l!~·eL:·l ] ('il 1:1 instand<:t a que ;';¡ 'yf¡cl"E' la norma tercera de
'·Slél "¡;J"Ivocatol'ja En eSté-' cmili el Tl'íinmal forn1ulanl pro
pUPhln lHlidilua!. r:kcuundu nueva \"otaClon. conronne al pro··
;d.iimie!lU .,;¡;üalado en la nonm1 de f'sta ('UnVocHtol"ia, entre
"» a~,:)ir¡li:tps que l1UbÍt-'l"<1l1 ,lpro!):l' 'o;.: eifreir'!I)':; de 1<:1 opo~

<"¡('I('11

Le,.; aspiJ ,w!,f':' pn¡j)u(,l'tc" que l'·ngal; ¡¡i CUl ciiclon ele :'nn
(-ionruiol' públicos estftl'ún exenloO' :11" luHiticar documpnLalmen
te la" cCJld;"iune" y !flqUi:'Ütos. ,Fa dcmo-stl"aclos pn.ra obtener
~'lJ llnt(-rir'i llllmbnlm¡ellto, debienc\(' plc~'lCnla)" cprtiflcaf'Íón {lel
Ministerio JI Organismo del que dqJendHn. HCTeditando .su ('on
Jiri(m 1'WIJ1Lai' ('i¡·('ll1lst.andHI' (>Cl1st,.;, i'l) [.¡¡ hoja (k ~pr

,'i('lo"

il ':.1;", I:l~ ,1~'[iU¡lll:~ ,I¡' :1" ;\'¡:ill:';,cH,n (k llal)(~j"

'·\;II:p.'l ¡t, ,,1 ;)"I'VlClo iiuciaj , ":,-¡'¡,¡ ,:Xd:ia dc ,"1 cU1l1pIiJnicnto
en J;l f"dw de pr~seníHcilm \il' durumellto"-

Lo, ducumentos citados en !,-'~, lllllne,o lercl'j'(: y cuan\) dc
i)f'l":¡n t":;t~(r {'xpedidof-i dentJ'{, ti? i(J;; tres nw,Ses anterilwf:',<'; a la
i'1"i'h:¡ ;'l, qlk tprmina e; plaz¡; ril' p:'e:~enlactiltl

defeciu dc ius dOrUll'rontu:-: ('onne!o's ilCt'ecJitativo.,> d?
l¡¡.'~ cnndiciotH's exigidas en Pl(',"('HtC ulllv()caL¡)l·úl. se
:U' ¡ c!itar pnl 'u:':fquipl' nrurbn admisihlp en

[k"H""

URDEN dI' L¡ dI' a¡)fil dI' 1!.J{;~! po}'" lo que se anU1!
"hu a cüut'níS(l-oflOSII'lr,n. 1'11 turnu restrí1l.gida y
¡h)/" jas pla:~as de Pro!esorr.'> aqre(fados dp ({}\lr

ilfltI'(j!O(liO e,rperimcntol» lie la Pocultml de Meliici
ila rle I(/~ Unj?'('l"sirJ(I(.Ir',' de norcP1ona Madrid 1I
Vn1r'lIcju

I~n (';¡mplimicllto de in disPlH'SCl por ():"den dp esta lecha.
po!" la. qlle se eonvocan para !Hl ¡,:.rovisió" a concurso-oposición, en
turno restringido y librf', las plazas ele Profesor agTegado de
«FarmRcoJogia experiment:lh d{' la Facultad de _Mediein1l de
las Univen,ídades de BarcelonH_ ~aclrid \' Valencm:

Esta Dirección Genf'ral hiH'P pública¡; las normas por las
que ,w habra {1f' I"f'gir t'l lllE'llCion,H!O cm,cllrw)-oposic~ón y Que
:'on I<L; signíentps'

16. Los ej€rdcio~; quinto y sextc sl'r:mde CllLtl'tel pn1ctJ!'(
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo
mento de su COl1StitUcíÓll. reglamentar{t y har{1 pública. según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar cstns tra
bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito

El Tribunal podrá fraccionar y amplía!' estos do~ últinl()~
ejercicios en la forma que estime' cportuno

17. Los opositores !perán públicamente Us ejerriclOl; e~cl'j·
tos al terminar cada uno de ellos. Sí la lectura no pudiCl"a
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, en
cerrados en wbresfirmados por el Secretano del Tribunal v
rubricados por el Presidente, se ~onservarán, hasta que se ver1
fique la lectura en la sesi6n u sesiones posteriores, en una
urna 9-ue quedará lacrada y sellada, bajo lacuRtodja del Se
cretarlO. El sello de la urna se 10 reservan'l el Pl'e~iQente (1('1
Tribunal.

18: En cualqmet mumento (lel pruce{HmienLo de 'wlecci(Jl]
si llegase a conocimiento del Tribilllal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le e~chtirá de la misma, previa audiencia del propio interesado
pasandose, en su (:aso, el tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria. si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándQlo, en todo caso. el mismo día. a la Dirección
General de Enseñanza Superior e Investigación

VII, Calificación de los ejercicios ,1; propnr.';'ta

19. Los ejercicios seran eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad, Se exceptúa el primer {'jercicio,
en el que bastarán tres voto,e; adversos para que los opositores
puedan ser excluído..<;.

2'0. Después de cada .*sión. fi{:' levantanl un nela cnruns
tanciada, y en elIa Be hará '-'onstar eliuicio motivarlo q:Ir- cacla
juez formare del eJercicio efectuado,

21. Ahtes de la votación del primer ejercicio, eada. llno de
lOR jueces entregará al Presidente un inrorme acerca de los
trabajos presentados por los opositores yP1 v;1,lor que, a ["ll
juicio, tenga cada uno de ellos. Bstos ínfonne:-- serh!! eomlJ})l
cados a todo;:; los miembro~ d{'l Tribunal \" se unir:ln :l.1 {'""Pi"
diente. I •

22. La ,rotación sera pública y nominal y se neceSiÜ1l";Ul
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ning'lUlO de los opositores obtu
viese dicho número se procedera a segunda y tercera votarión
entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco 1'11
ésta se lograsen. se declarará no haber lURar a lti provislún
de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la. oposición. el Tn
bUllal hará la propuesta a favor del aspirante que haya al
canzado el mayor número de votos, dentro de la condición
establecida en el párrafo anteliol". En otro caso, 1"",unjdo el
Tribunal al día siguiente de la votadón definitiva y convoca
dos lo..~ opositores por ella designados, el Presidente les ir:!
llamando pOl el orden que ocupen en la lista formada en vir
tud de dicha votación. para que elijan plaza entl'c las vacalJ
tes, ya por s~ ya por persona autorizada al efecto.

Si algÚJl opositor no concurriese al acto de la f'l,ección d{'
plazas, ni la. designase en instancia formal o por p~~rsona debi
damente autorizada, el Tl'ibunal acordará para cuál ha de Sf'l"
propUesto. apelando, si fuera ne~esal"io. a 1:1 votadon entre
jueces

Hecha la elección poi~ los lllteresa-dos o por el Tribunal, f'n
el caso prevIsto en el párrafo anterior. cada opositor serú pro
puesto para la plaza elegida, <:::ín que contra .esta propuesta
quepa recUrso alguno.

23 Formulada la propuesta. el Tribunal han! públic[¡ la
misma, y en el termino de tres días, a partir de la fecha d(~

aquélla, será elevada, con el expedIente del concurso-oposición,
por el Presidente del Tribuna~ al MlniBterio de EdUCflcíón
Ciencia.

15. El euano cAl'n:icio ,'OlbL'iUra en la t':~lhJ¡;i;:lr,n, dun~l)L('
una hora como maXl111u, de una lecClOn ekglda por el 'l'nbu
nal entre diez sacadas a la suerte del ptograma del opositor.
Para la preparación ti esta lección se incomunicará al op05í
tal' por un plazo m{txilno de Reis horas, pero. durante esü'
tiempo, podrá utilizar le:" libros. nota."_ material 1"te. que ,;(1

licite,

VI!J. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tríbunal presentanm
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta <lías hábi
les,,~ a partir de la publicación por el Tríbilllal de la prOpUf~!'lta

tormulada, los documentos que a continuación .Sf' seiJalan·
1.° Partida de nacimiento,
2.° Título de Doctor
3,.0 Certificación negativa de antecedentes penaks. expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

4.0 Certlftcación de no padece-r enfennedad ini"ectocontu
glosa ni <1efecto físico o psiquico que inhabilite para el servicio
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico dpl
Cuerpo de sanidad Nacional o por cualquIera, otro. con ('1 ,,1::;!-0
bueno de la Jefatma Província] de Sanidad,
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1. Nonnas qenerales

La El concurso--oposición se reJ?;irá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio, so
bre esbructura de las Fácultades Uníversitarias y su Profeso
rado; Reglamento Genera] para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 451
1968 de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966
sobre constitución de los Tribunales en los concursos--oposiciones
a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la presidencia
del Gobierno 31511964, de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

11. Requisitos

2.1lo Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser espafiol.
B) Haber cumplido veintiún afi08 de edad.
C) No haber sido separado. mediante exPediente disciplina~

rio, del .servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
QUisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica Superior.

E) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto fí
sico ni pSÍqUico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns

tancias siguientes:
a) Haber desempetiado función docente o investigadora efec

tiva dmante tres ailos, como mínimo, en cualquiera de las
Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditada mediante certificación exPedida
por los RectQrados correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Recto
res o Directores de los mismos.

c') Centro de Estudios Universitarios, mediante certificación
expedida por la Secretaría General de la Universidad de Madrid.
visada por el Rectorado de 'la misma.

d'Y Instituto de Estudios Politicos, mediante certifícación
expedida por el Director del mismo, en la cual se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Albornociano de San Clemente de Rolonia
(Italia), que se acreditará mediante certificación del Rector del
mismo, en la que constará además, la condición de becario
del mismo.

f') Junta de Energia Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma. en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o invest1~

gador del interesado.
g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con

arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certifIcación del Rectorado correspon
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará medianM
te certificación del Director de la misma.

i') Instit.uto Católico de Artes e Industrias de Madrid,me
diante certificación exPedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero qe carácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medío
con tres años completos de e.tercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio social, si se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse cum~

pIldo antes de transcurrir los treinta dias de plazo para pre
sentar los documentos, una vez terminada la oposición, conforme
lo determina el articulo cuarto del Decreto 141111968. de 2!l de
junio.

II l. Solicitudes

3.a Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigIrán la solicitud a esta Dirección General de Ensefianza
Superior e Investigación, dentro del plazo de treinta dias hit'"
biles, a partir del sigUiente al de la publicaci-ón. de la convoca
toria en el «Boletín Oficial del EstadQ», haciendo constar el
domicilio del aspirante y número del documento nacional de
identidad y que reúnen las condiciones exigidas, que se especi
fican anteriormente. debiendo relaclonar todas las que les afec
ten, que se referirán a la fecUa de expiración del pl82',o señalado
para la presentación de instancias.

Los aspirantes que concurran al turno restringido áe provi
sión, entre quienes sean o hayan sido Profesores adjuntos por
oposición con anterioridad a la promulgación de la Ley 83/1005,
de 17 de julio, deberán hacer constar en su solicitud dicho ex
tremo, acompañando la correspondiente hoja de servicios certi-

ficada, en la Que consten los prestados en dicho grado del
profesorado. .

Los opositores deberán igualmente hacer constar que se com
prometen, en su caso, a jurar acatamiento a 108 principios fun·
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino.

4.'1. La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que sefiaIa el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el,Registro Ge
neral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho articulo. .

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metál~co
por derechos de formación de expediente y qUinientas pesetas,
también en metálico, por derechos de examen. La cantidad d~
siscientas pesetas a que ascienden los anteriores derechos podrá
ser abonada directamente en la Habilitación del Departamento
o mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo uniéndose a la
instancia el resguardo corr~spondiente, en el que habrá de es
pecificarse necesariamente la denominación de la plaza ,de Pro
fesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi
caeión acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y
labor realizada por el aspirante, debidamente informada por la
Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una universi
dad extranjera y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investigación nacionales o extranjeros.

5.u Expirado el plazo de presentación de instancias y pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que en un plazo
de diez dias subsanen éste o acompañen los documentos pre
ceptIvos, por la Dirección General se aprobará la I1sta provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos. que se publicará en el
((Boletín Oficial del Estado».

Los ínteresados podrán interponer la reclamación prevista en
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en el
plazo de quínce días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se presentaren serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva. que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la anterior Resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles, a partir. del siguiente al de la publicación
de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado».

IV. Tribunal

6.a El Tribunal que ha de juzgar ios ejercicios del concurso
oposición estará constituído por ei Presidente, que deberá perte
necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Acade
mias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector de
Universidad o Decano de una Facultad o Director de uIla Escue
la Técnica SuperIor; tres Vocales, Catedráticos o Profesores
agregados de disciplina igual o análoga a la que es objeto de
provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado en
la disciplina o en materias similares, designado por este Minis
terio a propuesta, en terna. del Consejo Nacional de Educación.
de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley 45/1968. de 27 de julio,
y Orden ministelial de 30 de mayo de 1966

En la misma forma serán designados los respectivos su
plentes.

7.'" Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in~

, tervenir, notificándolo a este. Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiehto Administrativo.

V_ Comienzo de los exámenes

8..1, Una vez constituido. el Tribunal acordará y publicará en
el «Boletín Oficial del Estado», con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presenta
ción de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso, para
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos y la
fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de la opo
sición, Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá hacerse
público por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios que se
juzguen convenientes para facilitar su ampIlo conocimiento con
veinticuatro horas, al menos, de antelación

9.a En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el ce-
mienzo de lo::, p,jercicios.

Vl. lljercicios

10. Todos los ejercicios del concursoMoposicjón serán públicos
y se verificarán sucesivamente.
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1:1. En el momento de su presentación al Tribunal 108 opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria pOI' triplicado, sobre el concepto,
m~todO, fuentes y pro¡ra.ma de lu d18C1plinas que comprendan
las ¡>lazas, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar.

A los efecto! de lo dispuesto en la dlepOSiclón transitoria
quinta de la ,Ley 83/1965. de 17 de julio, se PrQtederá !regulda
mentf' al sorteo para determinar wá1 de 1M plazM anuneiadas
debe proveerse en el turno restringido prevIsto en la misma,
l\ la que solamente podrán aspirar loe opositores qUE" sean o
hubiesen sido Profesores adjuntos por opoBlc16n. 5egún SE' deter
mina en dicho precepto legal.

En el caso de no emUr aspirante8 en el turno restrIngido.
bien por no haber eoncurrido ninguno durante el plazo de con·
vocatoria o bien por incomparecencia de los que figuren admi~

tldos como aspirantes quedarán amortizadea automáticamente
en el expresado tumo la vacante o vaeantes anunciadas para
su proVisión en el mismo, de confonn1dad con lo previsto en
dicha disposición transitoria, 1ncorporándo8e dichas plazas a las
que en la propia convocatoria se hayan anunciado para au pro·
visión en turno libre.

A continuación el Tribunal les notificará el sistema acrrrdado
t'n orden a la prédica de los dos últimos ejercicios.

12. El pr1Iner ejercicio del concufSCMlposición consistirá en
le. presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, séguida de la discusión
de 108 opositores o jueces, durante él tiempo que estime oportuno
el Tribunal. Los opositores formUlarán por escrito. que entre·
garán al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio
cr1tioo Q.ue les merezca la labor docente y científica previa de
sus coopositores, La réplica de éstos se hará, en cada caso, a
continuación de aquella lectura, pero se ratificará por escrito
entregado al Tribunal en un plazo de veinticuatro horas

13. El segundo ejercicio consis,tírá en la exPosición oral del
estudio presentado por el opoB1tor acerca del concepto, método,
fuentes y protn'&Ina de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de di8cuslón, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición,. dUrante
una hora como mé.x1mo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su Pt'QlTama y cuya p!"&'Paración habrá hecho lí
bremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo. de una lección elegida. por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del pro¡r&ma del opositor. ParJ\
la preparación de esta lección se incomunicará, al oPOSitor por
un plazo máximo de seis horas, pero d.urante: este tiempo podrá
utiliZar los l1bro&. notas. material, etc.. que solicite.

16. Los ejercicios quinto y.sexto serán de carácter pl'áctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momento
de su constitución, reglamentará y hará pública, según la na
turaleza de la disciplina. la forma de realiZar e5tos trabajos. el
último de los cuales habrá ~e estar expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampl1e.r estos dos últimos ejer
cicios en la forma que estime opOrtuno.

17. Los. op03itores leerán públicamente los ejercicios escri
tos al terminar cada uno de ellos. 8i la lectura no pudiera ha·
cerse .en el mismo acto, los trabajos de 108 opositores encerra
dos en sobres firmad.os por el Secretario del TribUnal y rubri
cados por el Presidente se conservarán, hasta que se verifique
la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna, que
qued1>rá lacrada y sellada bajo la .nstodIa del secretarlo. El
sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección.
sI llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos ex1&:idos en la convocatoria, se l{~
excluirá de la misma, previa auaiencia del propio interesado,
pasándose. en su caso. el tanto de culpa a la. jurisdicción ordi
naria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Ensefianza Superior e Investigación.

VII. Caltftcaci6n de los ejercicios 11 propuesta

19. Los ejercicios serán el1m1natorios Ri el Tribunal acuerda
la exclusión por unantmidad. Se exceptúa el primer ejercido, en
el que bastarán tres votos adversos para' que los opositores pue
dan ser excluidos.

20-. Después de cada sesión se levantara un ft{fta circunstan
ctada y en eUa se hará constar el jUicio motivado qlle cada
Juez 10rmare del ejercicio efectuado.

21 Antes de la votación del primer ejercicio cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su jui·
cio, tenga cada uno de ellos. ~tos informes serán comtmicados
a todos los miembros del Tribunal y .se unirán al expedIente.

22. La votación será pública y nont1nal y se necesitarán tres
votos conformes para que ha.ya Propuesta, cualquiera que sea
el n11mero de votantes. S1 ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segut1(fa y tercera votación entre

JO¡; que hayan alcanzado más \ot('::i v -1 lampveu en esta se
logTture, se declarani no haber lugar a la prOV1SlOIl de la plaza
o plazas anunciadas.

Reunido el Tribunal al <Jia siguiente de la votación defíni~
Uva y conVocados los opQsitores por ella designadoc, el Presiden
te les irá llamando por el orden que ocupen en la lista formada
en virtud de dicha votación. para Que elija.n plaza entre las
vacantes. ya por si, ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriere al acto de elección de plaza
ni 1ft designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuef>to,
apelando< si fuera ne(>esario a la votación pntr.. JneeeR,

Hecha la {'h"cción l}·or loo!< interes~do~ () por ei Tribllna1. en
el caso previsto en el p~trI'nJo antcrior cadH upositor será pro
puesto para la plaZI1 elegida, sin Ql]t' C'ontrH Ptita propuesto.
quepa recurso alguno

2~:. Formulada la prnpL;(~:,l:J pi fnlmJ18.i harH pUblica la mis
ma, \' en el término de tres dias a partir de la fecha de aqUélla
serA· elevada, con el exppdlente del con('urso~oposición. por el
Presidentf' del TrJbunal al Ministerio de F:ducación v Ciencia.

[tIllo Presen1ad¡in oc ¡[nnnuenlos

:}4, Lo~ aspirantes propuestos por (1 Tribunal presentarún
ante este Departamento, dentro del plazo de treínta días hábi·
les a partir de la publicación por el Tribunal de la propuest.a
formulada 108 documentos que a continuación se señalan:

¡.H Partida de nacimiento.
2:' Título de Doctor,
3.'; Certifieación negativa de anLecedentes penaleó-, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad intectoco~tag;io...

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuero
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5,0 En el caso de aspirantes femeninos certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exenta de su cumpli
miento en la fecha de presf·ntaeión de documentos.

Los documentos citados en los números tercero y cuarto <l("
berán estar expedidos dentro de los tres meses anterIores a la
fecha en que termine el plazo de present.ación.

En defecto de 108 documentos concretos, acreditativos dt'
reunir lag condiciones exigidas f'n la presente convocatoria. se
padrón acreditar por rualquiff medía de prueba admisible Fn
Derecho

Quienes dentro del pJazo indicado y salvo caso de tuerza
mayor no presentaren su <locumenHwión. nn pO(lrún ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido jncurrir por fal
sedad en la Instancia a que se refiere la norma tel'cera de esta
convocatoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta adi
cional, efectuando nueva vot:¡(;Íún, conforme al procedimiento
señalado en la nonna 22 de esta convocatoria" entre los aspi~

rantes que hubieran aprobado los ejercidos del concurso-oposi~

ción
Los aSpll'al1Les propuestos que tene:an la condición de funcio

narios p.úblico8 estarán exentos de justificar docwl1entaImente
las condiciones y '"requisitos, ya demostrados. para obtener su
anterior nombramiento. debiendo presentar certificaC'ión del Mi
nisterío ti Organismo del Que dependan. acreditando su condi
ción y cuanta!:> circunstancias const€n en su hoja de servicios.

lX T07na de pos¡>sinn.

25. El aspirante u aspirantes propuestos por el TribunaL
una vez nombrados, debenl.n tomar posesión de su destino den~

tro del plazo de un mes, a. contar desde la notificación de nom
bramiento. salvo en el ImPuesto de que sea aplicable 10 dis·
ptle8to en pI artículo 57 de h Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

En el acto de toma de posesiótt se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional \' d1?más Ley!:':,> Fnndarr.entalf'~ del Reino.

.':. Nonnas Jihah'8

26, La C'onvocat.-oria y sus I)ases .? cuantos actos administra
ti-vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjera en lo suce~ivo I1ll cambio oficial en los
planes de estUdIos de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial de laR Departamentos
universitarios, los Profesores designado/'( podr{m ser adscrito..<:I
por el Ministerio de Educación y Ciencia mediante Orden mo
tivada, al 'desempefio de la disciplina que haya venido a susti
tuir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

MadrId. 15 de abril de 1969.-El Director general de Ense
ñanza Superior e Investigación- Federico Rodrigue?,.
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ORDEN de 17 de abril de 1969 sobre el TritJUnal del
con(,'Urso-oposición a la plam de Pro/eaor agregado
de «Literatura española y sus relaciones con la lA·
teratura universal» de la Facultad de Filosofía 1/
Letras de la. Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la petición í'ormula.da por el interesado y .as
ra7.Cmes aducida~ por el tnismo

Este Ministerio ha dispuesto el cese del excelentísimo señur
don Alberto Navarro Oonzález como Pre.sidente del Tribunal
del concurso-oposición para la provisión de la plaza de Profe~
sor agregado dE: «LIteratura española y SUs relaciones con .a
Literatura universal» de la Facultad de Filosofía y Letras de
13. Universidad de Madrid, cargo para el Que fué nombrado por
Orden ministerlltl de 8 de enero de 1969 (<<Boletín OfIcial del
Estado» del 22) v el nombramiento como Presidente del indi~

cado Tribunal del excelentísimo sefior don Franci&:o Induraln
Hernández.

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L mucho! afio.,;,
Madrid. 17 d€ abril de 1969.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

RESOLUCION del Tri.bunal de oposición a la Ad~

juntia del grupo IV, «.Biología», de la Escuela de
lng-eniería Técnica Agrícola de Madrid, por la que
se señalan IUQar. día y hora para la presentación de
opositores.

Se convoca a lo..<¡ señores aspirantes al concurs<H>posición
convocado por Orden de 12 de junio de 1968 (<<Boletin Oficial
del Es,tado» deI 5 de julio) para cubrir la vacante de Profesor
adjunto del grupo IV, «Biología», de la Escuela de Ingeniería
Técnica Agrícola de M~rid, a fin de que efectúen su presen
tación ante el Tribunal' el día 20 de mayo, a las. diecisiete ho
ras, en el Laboratorio de Biología de le menciona.da E~uela
(Ciudad Universitaria).

Madrid, 10 de abril de 1969.-EI Presidente, Eduardo Prieto
Heraud.

RESOLUCION del Tribunal de oposit:.;iOn a ta <-'«
ledra del flrupo IV, «Mecánica», de la Escuela de
ínqenieria Tecnica Naval de Cádiz, por la que se
;;P/lalan lugar día 11 hora 'Para la 'Presentación de
opositores.

se convoca a lOs :reflOres opositores a la catedra del grupo IV.
«Mecánica», de la Escuela de Ingeniería Técnica Naval de CádiZ,
para qUe efeétúen su presentación ante este Tribunal el día 21
de mayo. a las oUGe de la maftana, en la Escuela Técnica SU·
perior de Ingemeros Navales (Ciudad Universitaria).

En dicho acto har{m entrega al Tribunal de los trabajos pro
fesionales, asI como de la Memoria, por triplicado, sobre el con..
cepto, método. fuentes y programas de la! disciplinas que com·
prende 1ft cáted1'3 \' cuontos mérito~ puedan alegar los opo-
sitores.

El TriblUl.d dara a ('onoeel' el cuestionario para el tercer
ejercicio e indicari la forma de realizar el cuarto.

Asimismo, y si a ello hubiere lugar, se realiZará el sorteo
para fíjar el orden en que habrán de actuar los opositores du·
rante los ejercicios,

MadrId, 20 de rtbrll de 1989.--El Pre8idente, Luis Aldaz Mu
guiro.

RF.'SOLUCION del Tribunal de oposiciones a la ea
{t'dra (le «Teoría Matemática del Seguro» tle la Fa
{-uitad de Ciencias políticas, Económicas 11 Comer
cialf,~ de la Universida.d de Barcelona por la que
'(' convoca a los opositores.

Por la present'2' se COIWOro a los seiíores opositores admi
tidos definit.ivamente a la práctica de los ejercicios de la opo
sición a la cátedra de d'eD1'ta Matemática del Seguro» de la
Facultad de Ciencias Política", Económicas v Comerciales de
la Universidad de Barcelona, para que comparezcan ante este
Tribunal, a las doce horas del día 21 del próximo mayo, en el
salón de Gradf)S de la Facultad de Ciencias PoHticas, Econó
micas y Comerciales de la Universi.c.ad de Madrid (Ciudad unl~

verslte.rial, a fin de rea1izar !iU presentación, hacer entrega de
los trabajos y conocer el sistema acordañQ por el Tribunal en
orden a la práctica de 10f< dOE últimos ejercicios de la opoi1c~,

Madrid, 22 de abril de 196!l-E¡ PreSidente, José Ca.staftei1a
Chornet.

III. Otras disposiciones

RESOLUCION de la Subsecretaria par la que se
dispone la publicación de la sentencia rectúda
en el recurso contencioso-admintBtrativo nÚme..
Ti) 7.15511967.

Umo Sr,: En el recurso contencioso-administratlVo núme
ro 7.15'5/19tl7, promovido por «Auto Líneas SoJ.. S. A.» <ALISOL),
contra resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 28 de
septiembre dp- 19$7- sobre transporte de viajeros por carretera

Art. 2.~ SI" conceder[tn tJeis premios de 10.000. 6.000, 4:.000,
:t{lOO. 2.000 y LODO pesetas, respectivamente, a los autores de
las seis mejore~ colecciones de artículos dedicados a. divulgar
la labor realizada por Espafia en Afriea y estimular el interés
nacional por los temas hIspano-africauos. ,

Los artículos presentados -al concurso habrál) de estar fir
mados y haber sido publicados en periódicos o revistas o ledos
en emisoras nacionales de radiodlfusión en el plazo compren
dido entre el 1 de dir1embre de Hlí'm y el 20 de novlembre
do:' 1969.

Art. 3" Los premios «Afncal) de Literatura y Periodismo
podrán recaer en autores que ya los hubiesen obtenido en años
hnterlores si eoncunieseu méritos excepcionales para ello.

Madrid, 14 de abril de 1969.-El Director general, Eduardo
Juneo Mend078.--Cúnforme: Luis Ca·ri"ero.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas II
Provincias Africanas por la que se convoca el eon
curso para la adjudicación de los premios «Afrtcun
(Literatura JI Periodismo) 1969_

Con el fin de cumplimentar la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 27 de diciembre de -1944 (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 4. de 4 de enero ~e 1945) se dispone 10 siguiente:

Articulo 1." Se anuncia el concurso para otorgar los pre
mios «Afríca» (Literatura y Periodismo) 1969, conforme a las
iiguientes condIciones:

Se instituye un premio de 25.000 (veinticinco mil) pesetas.
que se concederá al mejor trabajo sobre un tema. científico
o literario. de libre elección, siempre que verse sobre el Afriea
espafiola. El trabajo será totalmente inédito.

Las obras que opten al premio deberán ser entregadas en
la Dirección General de Plazas y Prov1ncias Africanas antes
del 1 de diciembre de 1969.

El premio podrá declararse desierto si a juicio del Jurado
calíficador ninguna de las obras presentadas reuniera méritos
suficientes.

Los trabajos se presentarán en sobre abierto, indicando en
el mismo el nombre del autor y demás circunstan<:ias perso
nales.

La primera edición de la obra galardonada será propiedad
de la Dirección General de Plazas y Provincias Africanas, R
cuyo cargo oorreni la edición de la misma. La segunda y pos
teriores ediciones--que no podrán realizarse hasta que se agote
totalmente la primera edJciÓll o la Dirección General de Plazas
y Provincias Africanas 10 autoflce--padrá hacerlas el autor

DE
MINISTERiO

OBRAS PUBLICAS
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entre Fíll.ola y V~lenc1R.. la Sala Tercera del Tribunal Supremo
de JustiCIa ha dIctadO sentencia en 20 de diciembre de 1968.
cuya parte dispoMtiva dice abi:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencloso-ad·
Ulinisrativo iut..erpuesto por el Procurador de los Tribunal don
Juliáll Zapata Oíaz, en nombre y representación de la EnÍldad
"~uto Lineas SOl_ S. A." (ALISOL) , contra la Orden del Mi·
llisterlO dE" Obras Públicas de 28 de septiembre de 1967. que
desestl.mó el recurso de repOSIción Interpuesto contra resolución
del mlsmo Departamento mintsterial de B de mayo anterior.
declaramos que ambas resoluciones se hallan ajustadas al or
denamiento jurídico y, en su virtud, absolvemos de la demanda
a la Adm~~traclón General del Estado. y a la entidad code·
mandada 'VIajes y Transportes, S. L."; con expresa l.mposici6n
a la parte demandante. Empresa "Alisol", de las cost-as del re
curso,,}

El .excelent1simo señ~T Ministro, aceptando en su integridad
el premser.to fallo, ha dISPUesto, por Orden de esta misma fecha,
sea cumplIdo en sus pwpio.." términos

Lo que participo a V L para su conocimiento y efecto&.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1969.·-El Subsecretario, Juan An

tonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestre;;:

R.ESOLUCION de la Subsecretaria por la que ~e
dzspone la publicación de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 6..14811967_

lImo Sr.; Er· el recurso cünt'enciúso-administrativo núme
r? 6:3'18/1967•.p~omovido por la excelentisima Diputación Pro
vInC1al de GUlpuzcoa y la «Compañía de los Ferrocarriles Vas
congados. S. A.», contra resolución de este Ministerio de Obras
Pública.~ de 11 de lt~li~ de 19117. sobre autorización para realizar
det~rmmadas expedICiones parciales en el trayecto Azpeitia-Az
c\litla, la Sala Tereera del Tribunal Supremo de Justie1a ha
dIctado sentencia en 2;3 de dicip.mbre ere 1968. cuya. parte diR~
Positiva dice así:

«Fallamos. Que con dese~tunaclón total del recurso contencltr
so-admimstratlvo I:l:úmero 6.;348, de 1967, interpuesto por el Pro
curador de los rflbunale~. <:ton Juan Corujo y López-Villarnil
en nombre y representaclón de la Dtputación Provincial gui
puzcoana y "Cia. Ferrocarriles Vascongados. S. A:'. conjunta
mente, contra resoluclt'lD de· MmisteI10 de Obras Públicas de
11 de julio de 1967, por el que se le denegaba autoriza-eión para
re~l~zar de~nnlnadas expediciones parciales en el trayecto M.
peItla-AzcOltlR. en cuyo recurso ha sido parte la Administración.
representada por el lluRtrü:.imo 6eñor Abogado del Estado y el
Procurador don Adolfú Monl1e~ Vilanova, en nombre y rep!"e
sentaci6n de don Victor SoduPE' Aguirre- en calidad de coadyu-·
vante. debemos declarar v d~l9.ramos ajustada a derecho tal
resolución. sin hacer exprefla condena de costas.»

El excelentísimo f1eñor Ministro áceptando en hU integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propios términm

Lo que PRrt1l'ipO a V L para su conocimiento y efectos
Dim guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, '}!7 de febrero de 969-El Subsecretario J11an An-

tonio Ollero. '

limo, Sr, Dírector general de Transportes Terrestre!';

RESOLUC10N df! la Subsecretaria por la Que se
dispone la publteación de la sentencia recair'j,a
en el recurso contencioso··administrativo núme
ro 4.18611967.

TImo Sr.: En el recurso contenCiOl:iO-admlnistrattvo núme
ro 4_186/1967, promovido pOr la «Cía. de Automóviles Vascon
gados S. A.», oontra resolución de este Ministerio de Obran
PÚblicat- de 17 dE: febrero df' 1967. sobre transportes de viajeros
por carretera entre Durango y Garay la Sala Tercera del Tri
bunal SUpremo de Justicia ha dictado sentencia. en 14 de di·
cimebre de 1968 cuya parte dispo.sitva dice asl-

«Fa118lll08~ Que debemos desestimar como desesHmamob. el
recurso intt"rpuesto por la representación de "CompafiIa de Auto
móviles Vascongados, S. A_" contra la Administración. impug
nando la resolución del Ministerio de Obras Públicas de 17 de
febrero de 1961, que estimó parcialmente la reposición formu
lada por tal razón social "Automóviles La Esperanza, S. A." con
tra la Orden ministerial de 3(} de agosto de 1966. oor la que se

adjudiCó el servicio PUOlico regular de transportes de v1ajer08
por carretera entre Durango y Garay a la "Compañía AutQlIlÓ
viles Vascongados, S. A.". debiendo confirmar y confirmamos
en su virtud la resolución recurrida por estar ajustada a dere.
cho, sin hacer especial condena de costas.})

El excelentísimo señor MmiStro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha.
sea cumplide en sus propios términos.

Le que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
DiOf guarde a V. L muchos añOs. .
Madrid, 27 de febrero de 1969.-EI Subsecretario. Juan An

tonio Ollero.

Urna. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que ~e

dispone la publicación de la sentencia recaíd{l
en el recurso contencioso·admínistrativo nft1lte·
ro 2.89211966

Ilmo_ Sr.; En el recurso contenc10s0-admin1strativo núme
1'0 2.89'2/1966, promovido por «Transportes Alsina Grae1ls Sur.
Sociedad Anónima». contra Resolución de la Dirección General
de Transportes Terrestres de 17 de julio de 1966. sobre sanción
impuesta a la Entidad recurrente la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 24 de maYo de
1968. cuya parte dispQSitlva dice así'

«Fallamos: Que estimando ~a demanda formulada por el
Procurador don Gabriel Hermindez Pla, en nombre y represen·
taci6n de la Empresa TranRport~ Alsina Graells Sur. S. A.",
contra la Administración General del Estado. declaramos la nu
lidad. por no hallarse- ajustada a derecho. de la Resolución de
la Dirección General de Transportes Terrestres de 17 de julio
de 1966, elUe desestimando el recurso de alzada confirmó el
acuerdo del Gobernador CiviJ de la provincia de Alicante de 19
de abril del mismo año, impositivo de multa de dos mil qui
nientas pesetas a la referida Empresa de transportes, y, en su
lugar, decretamos el archivo de las actuaciones administrativas
sin imposición de sanción alguna a '''Transportes Alsina Grae1ls
Sur, S, A Y la devolución de las do~ mil quinientas pesetas
por ella satisfechas. sin hacer expresa imposición a ninguna
df'- las pft¡·tes de la." ro~tas del recur~o.»

El excelentlSImo SellO! N[ILlstru aceptando en su integridad
el premserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha,
:'>ea cumplide en sus propios términos

Lo qUf' partICIpo a V 1. para :·m conocimiento y efectos
Dio." guarde ti. \i. 1 muchos años
Madrid, '27 de febrero dp 1969 -El Subsecretario. '::uan An

tonio Ollero

lImo Sr Otrf'ctor gen~raJ dE' Transportes Terrestres

[{¡;:SOLUCION de lu Subsecretaria por la que se
dispone la publicación de la sentenCia recama
en el recurso cQ11tendoso-administrativo núme
ro ].2.J2/196(;,

Uln0 Sr En el t'ecursn contencioso-administrativo núme-
ro 1.232/1966, promovidü por don Jenaro Fernández Cabrera. don
Manuel Góngor3 Berenguer" don Antonio Jiménez Ramos y don
Luciano Martm Manero, contra resolución de este Ministerio
de Obra~ Públicas de 17 de febrero de 1966. sobre denegación
de su incluslón pn el plus familiar para el personal de puertos,
la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado
sentencia ('n 12 de diciembr{' di' 1968. cuya parte dispositiva
dice as!

«Fallamos' Que SIn hacer expresa ImposicIón de costas des
estimamof' el presente recurso contencioso-adllÚnistrativo inter
puesto por don Jenaro Fernández Cabrera, don Manuel Góngora
Berenguer. don I\ntonin Jiménez Ramos. y don Luciano Martín
MatTero, contra la resolución del Ministerio de Obras Públicas
de 17 ti€' febrero de 1966, que negó a 10..0; demandantes el dere4

cho a eompatibi1i7ar la inrlemni7ación familiar militar con el
plu~ familiar))

El E'xCf'lent.lsImo señor .'Vlmlstro aceptando en su lntegridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha,
*,a cumpl1dn en sus pnJpim"- término~.

Lo que partiCIpo a V l Jara su conocimiento v efectos.
Dio..'" 'i!:uar<l{" a V 1 muchos años
Madrid, 27 de febrero de 1969.-El Subsecretario, Juan An

"Lonio Ollero.
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R~?OLUC~ON de la Confederación llídrograjica ael
P.l1:zneo Onental relativa al expediente de eJ:propia
cwn forzosa por causa de utilidad pÚblica de los
bienes y derechos afectados por las obras de la
zfJ!ta regable del río Muga, margen derecha. Grupo
numero 27, acequia Vilabertrán, número l-b-1-2 ('7;

vnahertráu.

De conformidad COll la Orden de ;) de noviembre de nWb
y. en .cumplimiento del artículo &2 de la vigente Ley de Expro
¡nac1on Forozosa, de 16 de diciembre de 19M, y en virtud del
artículo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que suscribe
hace saber por el presente anuncio que el día 29 de mayo de 1969.
n las once, doce y trece hol'ns. reRpectivamente, el Ingeniero

n~jJH'[-;C;ltullLe (ÍI'L; Aruuini::>tracion y el Pel"ito de la misma, en
umon del Alcalde o Concejal en que delegue, se personarún
en el Ayuntamitmto de Vilabertrán al objeto de, previo tras
lado sobre el propio terreno, proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas contenidas en la
relación qne S{;' detalla junto enl1 L)s propietarios v dem::I-s
ill~:eresad{)s que concurran

Lo qlW se hace público por medlu del pl'esente ::WUllCio par'a
qlW los propietarios y demás interesados en dicha ocupacion
puedan cmnpareccr al acto de referencia. haciendo LISO de los
derecho~ tipificados en el articulo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona. :2~ de 8bril de 1969.-El Ingeniero Director.
~].358··F:

HELACIÓN QUE S"8 CITA

Número de
orden

1
2
3
4
5
(J

7
8
H

lO
11
12
13
14
15
lü
17
18
19
20
2]
22
23
24
25
26
~7

28
29
:30
:n
:3.2

, Propietal'jo.~

-------------
Dolores Gusiayé Sena oo,.. • .

Sebastián Casademont PlaJlUS ........•..•.•. u ••• , .

Juan Coll Booch ..............••..•••.................
Ramón Reig Coromill.a& .
Juan Martí Junqueras .... , ..••..........•......••••.•.•..•.....
Ignacio Bech Marti .. '."" .....••.••..•.....••••...... ..•....
Mjguel Trilla Tarrats _..••..•..•.•••.....•••...•.•....
Tomás Tomás Farn:egn ..............•.•.•••....••••.••••.••....
Tomás Túlll,is Fábrega .
Pablo Co."lta Lacosta . ,. .
Herederos de Carlos Pujol Soler ..............••.. ,.•..••.....
Herederos de Carlos Pu.iol Soler .......•...•..•••..••....•....
Ernesto Guanter Tomás _.............•••..••.......
Juan Hilarí Malé q •••••••••••••••••••••••••••••

Juan Hílari Malé _ .
José Parada Abe] .
José Bar-detis Salas .,,, > ••••••••••••••••••••••••••

Joaquín Puig Clotas _ , .
Rafael Vicente Sánchez ' .
Narciso Jubantecll Itosch .•....•••..•..•....•••.•......••..... , .
José Bardetís Salas .............•...••......•..•....•......•.......
Ayuntamiento .
.José Moreno Vida1 , .
José Parada Abel , _............•....•..•••...•.•••....•.... ,..
Carluen Albareda Pou , .
Dolores Nogués ensellas _..........•.•.....••.•.•.•....••• , .
José Pagés Carreras ..............••.....••..••.•....••..•....•.....
Carlllen Guantí Tomús .............•...•....•.•.•••..••.•.•..•• ,...
Esteban Clos Bosch ..........•......................••..••.• ,..
Angela Coll Bosch ,••.•...•..•.•.•. ,
Jaiule '1'raité Font .,.. ...................••..•.••...•••....
Rosa Castel1ú Colomer ..

:.H

Datos de Catnstro

Polígono

1
1
]
j
]

1
1
1

"J
:1
J
J
"

Término
Hmnicipal

VilalJertrún.
Idern.
Idem.
Idel11.
Idem.
Idero.
Idem
Idém
ldeln.
Idém.
Idem
Idem
Idem.
Idero
Idem
Idem
Idem
Idénl.
Idem.
IdenL
rdénL
Idero.
Idem.
Idem.
Idern.
Idero.
IdenL
IdéIll. "
Idem.
Idém.
Idem.
Idem.

===~===========,-~=---=-~=-===~-==-=

RESOLUCION de la Confederación Hídroqráfica (fel
Pirineo Oriental relativa al expediente de e.T]JTO]Jia·
ción /o'l",:osa por causa de utilidad pública de l08
bienes y derechos afectados por! las obras de la
zona regahle del río Muga, marQen derecha. Gru.po
mónera 29. acequia Vilabertrá:'~. número l-e en
Perelada (Gerona).

De conformidad con la Orden de B de noviemlJl'(' de 196~

\. en cumplimiento del articulo 5-2 de la vigente Lev de Expro·
piación Fonw.osa, de 16 de diciembre de 1954. y el) virtu-d del
artículo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que suscribe
hace saber por el presente anuncio que el día 29 de mayo de 1969.
;( las dil"ciocho trf'inta homs, el Ingeniero repre5€ntallte de 18

Administn,ciún \' el h-}"iV..l de la mL';.ma, e11 unión del AlCaldí'
o Concejal NI. qUH:'ll delegue. S{~ personarán en el Ayuntanliento
cli~ Pcrelada (Gerona) al ob.ido de. previo traslado sobre ei
propio Ü'!Teno. pr,)ceder al kvantamiento de las acta-..c; previa;.;
a la ocupación de las fincas contenidas en la relación que
SI" detalla, junlo ('(\n ]o,,-Pfopidarios y clemág intrresados QUf'
concurran.

Lo que se tlaee públieo por medio del presente anuncio para
qne los prDpietarim y demiÍs interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al ado de referencia, haciendo uso de Jo:'>
dereel1üs tipi.fleadüs pn el artkulo 52 d,~ la misma Ley antes
eitada.

Barce]ollrt., ~~2 de ahrl1 de 1969.-Rl Ingeniero Director.
2.357-R

,Date»> de Oata,qtro
----------------------------Número de

orden

1
2

Propietarios

Herederos de Jaime Vila Prats
Herederos de Jaime Vila Prats

RF:LACIÓN QUF. sr: CITA

Poligono

3
8

Término
lnnnl.r:ipal

Perelada.
Perelada.

=========i'======~=,c,======='=====



1 mayo 1%9 B. O. del R.-Núm. 11M

RESOLUCION de la Confederación Hidrograftca del
PtTtneo Oriental relativa al expediente de efCP1'opia·
ción jorzosa por causa de utilidad pública de los
bienes 11 derechos afectados pOr las obras de la
zona regable del río Muga, margen derecha. Grupo
número 30, acequia Vilabertrán, número l·e. en
Vilatenim (Gerona;

De conformidad con la Orden de M de noviembre de H:l6b
y en eumplimientodel artículo 52 de la vigente Ley de Exprú
pitl.cIón Forozosa. de 16 de diciembre de 1954, y en virtud del
articulo ,8 de la misma Ley, el Ingeniero Director que suscribe
b&oe saber por el presente anuncio que el día 29 de mayo de 1969
a las diecisiete horas el Ingeniero represe-ntnnte de la Admi

ni.stracíon y el Perito de la. misma, en unión del Alcaltie o
Concejal en que delegue, se personarán en el' Ayuntamiento
de Vilatenim (Gerona) al objeto de. previo trasla.d.o SObre el
propio terreno, p.roeedér al levantamiento de laS aetas previas
a la ocupación de las ftneas contenidas en la. relación que se
detalla, junto con los propietarios: y demás interesados Que con
curran.

Lo que se nace publico por medIo del presente anuncio para
que los propleta.n.os y demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso de los
derechos tiPiftC8dos~ en el articulo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona, 22 de abril de 1969.-El Ingeniero Director.
:.!~:{56·E

Número de
orden

1

:
3

¡;

6

Propiettlrio

D José Maria Carominas Pairo

D. Juan Amich Galí

D. Juan Ventura Vilanova

D. Miguel Rigall Pagé-s y otra

D. José Carbó SallevR..<¡

D. Francisco· Duch Soler

Datos de Catastro

Parcela Polí¡ono Término
municipal

00 2 Vilatenim.
2." hoja

82 2 Vilatenim.
2." hoja

83 2 VUatenim.
2." hoja,. 2 Vllatenim.
2.'" hoja

86 2 Vilatenim.
:l.a hoja

87 2 Vilatenim.
2." hoja

RESOLUCION de la Confederación Hú1rográfica del
Pirineo Oriental relativa al expediente de expropia
ción forzosa por causa de utilidad pública de los
bienes y derfi]h08 afectados por las ob1·as de la
zona regable del TÍo Muga. margen derecha. Grupo
número 28, acequia Vilabertrán, número 1~b·1-2. en
Vtlatenim.

Dé eonformida<i con la Orden de g de noviembre de 19ti/:>
y en cumplbniento del artículo 52 de la vigente Ley de Expro
placlórl F'on!osa, de 16 de diciembre de 19M. y en virtud del
articulo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que sus(:ribe
hace aaber por el presente anuncio que el dia 29 de mayo de 1969
a )8& dlee1s1ete horas. el Ingeniero representante de la Adm'¡·

mstraciou y el PerIto de la mlsma, en unión del Alcalde o
Concejal en qUien delegue. se personarun en el Ayuntamiento
de Vnaten1tJl al objéto de, preVIO traslado sobre el teITeno.
proceder al levan.:tantiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas contenidas en la relaeión que se detalla junto
con los propietarIos y demás mteresados que concurran.

Lo que se hace püb!ioo por medio del presente anuncio pera
que los propietarios y demás interesados en dicha OCupación
puedan comparecer al acto de referencia. haciendo uso de los
derechos tipificados en el arUculo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona, 22 de abril de ]969.-El Ingeniero Direc-t<n".
·.~.~59-F:

1
:
3
4
¡;

PrOPIetario

Juan Soler Cabañó ,. _,..
Joaquln C<Jmpte Nada! .
Pablo Costa Lacosta ...............•.....................•...•••••..
José Ayrná Sallp y Catalina Quer. Freixenet
José TotTUe11a Junqueras .

Parcela

73
71
72
77
61

Da-tos de catastro

Polilfono

2 H. L"
2 R.!."
2 H. 1.'
2 H. L
2 H. 1.-

TérmJno
mU1l1c1pa,l

Vilatenirn.
Idern.
Idem.
Idem.
Idero.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográ/íca
4el S-ar de Egpana por la que se señ<1la fecha para
el levantamiento de actas previas a la ocupa.dón
de las /incas que te citan, afeutadas por las obras
para la construcci:ón del cauce secundario margen
derecha (acequia de Salobre1íaJ. pieza número 2, en
el término municipal de Salobreña (Granada).

Declaradas impl1-citamente de urgencia las obras para la
eonstnlce1ón del cauce secundario margen derecha {acequia de
Sa1olIn6al. pi.... número 2, en el ténnlno munlclpal de Balo
bNtla (Qranl¡dal. por venir incluidas en el apartado dl del
art!clllo 10 de la vlgen¡" Ley del Plan de Det!lUTollo Económico
y 6oelal. de 28 de dl<lembre. prorrogado por Decreto--ley de 28

de diciembre de 196'1, y comprendidas a.s1mismo en elprogram&
de inversiones públicas del U1nister1o de Obras PÚbUC8B, esta
Direoo1ón Facultativa, en uso de las atribuciones que le otot"ga
el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación F'orz<loa y de
conformidad con lo previsto en el articulo 83 de la mis:r::na. Q:ue
regula el procecumiento 4e urgencia, convoca a 1QS ProJ)1etar1os
afectado~ por esas obras, según la relación etue a cOntinuación
se resefia., para que oompa.rezcan el día 12 de junio de 1969.
a las cuatro de la tarde, en el ~untamiento de Salobrefia.
donde se pl'ocederá at levantamiento del acta previa a 'la ocupa--
ción, pudiendo 10$ 1nteresado& venir aeompafiados de un Perito
o de un Notario. Si al! lo desean.

Málaga, 2Q de abril de ltl69-.-El Ingeniero Director. José
A, 013llego Urruela.~.349-E.
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MINISTERIO
EDliCACION y CIENCIA. ,

o
Z

o
8

f\.f.'SOLUC10N dI' la Comisana General de Prole,:~

(',io!/. Escola.r por la que se convoca concurSo pú·
iJiic() de méritos para la concesión por prórroga ()
!! lleva adjudicación de beca.s pam jÓllenes ínvit
/idos que en régimen de ínlernado deseen recibú'
d "ranle pi cllrso escolar 1.969-70. además del tratu
",ie/lto médico, la,',' en."('llan:as t('áríc()-pTáctíC{f,~ (fe"
li·'¡'·/(u,¡nn )ll"ll/"siolla1

L¡¡ CUJlIi.sHl'i'l Ueneral de Prot('cción }<:¡;colar. en nombre \
POI' delegacióL dd Patronato del Fondo Nacional para el }'d
mento del Principio d(~ Igllaldad de Oportunidades, r;onvoc;:I
concurso público (le méritos para la coneesión por prórroga l

nueva adjudicacíón de bec'J.'> para jóvenes invúlidos que en r,',
gimen de internado deseen recibir durante el curso esco1J.:
19'69~7f\ además del tratamiento médico las enseflanzas teóric,¡
prácticas de inidación !Jrofesional en Centros adecuados qUe
tengan l'eeonocidas 1)01' f'l Ministerio de Educación v Ciencia
dichas enS<.,:,úanzas, Los 'tlud'idos beneficios se satist'arán co>!
cargo al a&ctilo qUf' fi¡;:nr(> eH el Plan de Inversiones para 196~

A~pir{/lIi,', q¡ll' }I/u'del! concurrir H cuantía de fas bec'as

l' Ser>n 1'0qllis¡li;'~ indisp~'nsable pHra tomar parte en esLi.
convoeatoria: Ser espaüoL l:omprendido entre los doce y dit'
c<selS aúos de edad, aJectado de invalIdez del aparato lacomo
¡'or o que sufnt nlteración funcional del mismo, congénita ;)
adquirida, que perturbe seriamente la normal formación -pt"
clag'ógica y profesional del adolescenle, asi como no tener dis
minuidas la", facultades mentales v hallarse en posesión de l:;1
Cartílla Escolar eon cuatro cursos como minimo oficialmente
a.probados. En su defecto podrl~n ser admitidos aquellos as
plra,ntes que, ,'iin (',stal' en pose~\iói1 de dicho documento, supt"
l'en un examen mediante d cllal acrediten la debida SUfiCif':l{'b
en las llwteriilS que comprende IR enseüanza primari.a.

,>" La eua nUa de las becas será proporcionada a la,~ nect:'
sid<.ldes t~c()nÓlnicas de la respectivas familias de los so1icitante~,

Los módulos incHYidullJes se ajustarán a los establecidos con Ch
rúc1kr gene..al en la corivocatoria de becas de 1 de febrero
de 1969 «(Boletin Ofieial del Estado» del 11) (' instl'l1ceinnf'S QW~

para ;''11 Hplic:l('ióll ~ dicten,

! r. Solicitlld:tl tr([milu('ián

:~," La pel ¡, km d~' ingreso dE:ben~. formularse en insLallcia e~,
críta de ¡milo v letra d(~l interesado y dirigida al ilustrisíTllLl
seúor ComisariO general de Protección Escolar, dentro del plazo
de treinta, dias, contados a pArtir de la publicación de la prt":
~nLe cOllvocatorL.. en el ((Boletín Oficial del EstadO}) A 1,,1,"
solícitud{'s ddwr,iJ1 <'l.COmp",rh\rSe los síguientes documentos:

al ParUd'-1 dt' ll~·H::¡uJienio.

b I CerUficación m{>dka oficil:tl RcredHal.iva de la invalide::,
de estar vacunado y l'eVflCllll<HÚ¡ y no padecer enfermedad ínfeL'
Locontagíosa ni mental

{:l Dos foL¡<¿rnlias ti:llllaflO' posta1. tUla 6e frente v otra dt>
pt'rfH ell fOl'fll:l que pllerlH ::<21' da,ramente ,,¡::;ible r "apreciad.l
la im'alidf'l;

d" C~p~t¡]b :VFe.O] a l'

Los ';olicll.,I!\t{'S qll{~ dt'o,eel"l oDlener para d curso 1969-70
la 1,}l'(}lTOgil rifO la beca (¡Uf' h<l,van düJl'lltado durante el actual
curso {',s('~)](k h:u:t:n;\ clm que reiteren su petieión para la pr(-'
sentl' conV(lcaUwj;\. "in que hitynn rle nco111pañ:l.1' nueVH dO(:ll
11\{'11 tacir'lll

! l! S¡'lecdún de los beneiicíarins

4: !'lllalil,Hl0 ('i pbzo de admisión dl" solicitudes y se¡e('~

cionados IH.'> a-;!Jirantes por la COHlÍsióll Nacional que deSí¡'o:lH'
la Comisarid General d{' Protecció(l Eseolar. se procederú a SI;
recon(}cirni(~llto médico v, en :-;\1 caso, el examen de sllficiench
cmTespondienu' ti cuyo' efecto &nlJ! cunvocadus per~onalmt"ntl:"
en 1;'1 fonntl., 1\H.':'!' '.' f('(.:ha qut' se deif'rminarú oportunament¡'

5." A,:oH~adtJ el illgl'e,:,o definitivo de Jos aspirantes, paS~11,~:1

a. las cliuieas df'J Centro respectivo para MI rel1abllitaeión tun
ciona! y, al t{'rminar esta (} súnulttinenmente, asistir~Ül a las
claJ'ies y tallel'el'i correspondiení.es '11 primero y segundo curso.":
de Iniciadún Profe8íonal, eon arreglo al Plan aprObado pOl' Dt,
creta de 2:1 de agosto de 1957 (((Boletíln Oficial del Estado» <k
IR de septiembre sigulen!:(», cuyos cuestionarios y orientaciOllt'~

mf>rodológk~~" fueron apl'Obados por Orden dE" 3 d{'- oetubr.f" dr-<l
ml:'Jllf1 81')<) 'd~oletin Onda1 df'l ESt:1tiOl> de! 21.)

} {I Di¡,'ulc/oóon de ".'da cO>ll'oeaforia

(-L u P;;w jo" ,Sf'l'vicio-"' de Protección EStolar y es~ciall1lentE

¡Jul" Mi:> Junta,,> Provinciales de Formaeión Profesional Industrial.
~ Gi"l-l'tl. LA maxjllla publicidad a la presente conyocatúrüL )' 1..1>:\


